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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 

 
 
 
 

 

 

ACTA Nº 36/2020  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 02 de Septiembre de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, Concejal 
Mauricio Ávila Pino, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara Saavedra, 
Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara Trujillo, 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo y Concejal Jaime Tapia Gatica, el Sr. Alcalde Dr. Luis Mella Gajardo 
abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 11:00 horas. 
 
 

T A B L A 
 
 

1. MEMO N°22/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 

2. MEMO N°23/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 

3. SUBVENCIÓN PARA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL O FUNDACIÓN 
BANAMOR. 
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1. MEMO N°22/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

            ANEXO 1 
MEMO N°22/2020 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

 
 

Sr. Alcalde  propone aprobar modificación presupuestaria por ajuste de gastos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 235 /2020: “Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por Ajuste de Gastos” 
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2. MEMO N°23/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

            ANEXO 2 
MEMO N°23/2020 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar modificación presupuestaria por ajuste de gastos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 236 /2020: “Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por Ajuste de Gastos” 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2020 
ACTA 36/2020 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 36/2020    
LMG/HCM/DMB/gdr/mlf. 

 
3. SUBVENCIÓN PARA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL O FUNDACIÓN 

BANAMOR. 
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan los siguientes documentos: 
 

ANEXO 3 
SUBVENCIÓN PARA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL O 

FUNDACIÓN BANAMOR. 
 

Sr. Alcalde propone aprobar subvención para Fundación Municipal de Desarrollo Social o Fundación 
Banamor. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    237 /2020: “Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención Extraordinaria de 
$7.950.000.- (siete millones novecientos cincuenta mil pesos) a la Organización denominada 
“FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN 
BANAMOR”, RUT Nº65.169.514-7, con Personalidad Jurídica Nº270036, para financiar pago de 
Honorarios y funcionamiento, material de oficina, material de aseo, gastos básicos y un mes de 
arriendo 
 
 
 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las 11: 30 horas. 
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